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Bogotá D.C., 

Señor(a): 

RONY STEPHANO CARREÑO SALOMON 
Dirección: CR 1OD 23A 44 SUR 
BOGOTA, D.C. - BOGOTA, D.C. 

Asunto: COMUNICACIÓN RESOLUCIÓN 789 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

Apreciado(a) Señor(a): 

Mediante la presente comunicación, se informa que la Subsecretaría de Gestión Financiera de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, expidió la Resolución 789 deI 20 de septiembre de 2023 "Por 
medio de la cual se aceptan nueve (9) hogares al subsidio distrital complementario al subsidio 
familiar asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de Acceso a la 
Vivienda Interés Social — Mi Casa Ya", la cual en su artículo 4 señala: 

"Artículo 40  - Comunicar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el 
artículo 1". 

En consecuencia de lo anterior, se remite copia de la resolución para su Conocimiento y fines 
pertinentes. 

Cordialmente, 

SANDRA YANETH TIBAMOSCA VILLAMARIN 
SUBSECRETARIA JURIDICA 

Copia: 
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RSSOLUCIÓN No. 7 B DEI. (1 SEP 2023 
'Por medio de ¡u cual se aceptan nueve (09) renuncias a/subsidio distrito! e mplementarw al 

subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el morco de/Programa de 
Promoción de Acceso o la Viviendo dr Interés Social - Mi Casis 

Casa Ya" de/Gobierno Nacional, a hogares con ingresos inferiores a cuatro 4) salarios 
minimos mensuales legales vigentes (SM?i1LV). 

Que en la cláusula aegunda del convenio referido nc estableció como obligación a cargo de la 
SDIIT hsuscripción de los documentos requeridos para transferir a titulo gratuito recursos 
destinados a la asignación de subsidios distritales complementarios. al "Fideicomiso - 
Programa Mi Casa Ya",constituido por FONVIVIENDA para adminiatrar los recursos dci 
referido Programa. Los documentos de uansfercncis a titulo gratuito te suscribieron en el 2018, 
2019, 2020, 2021 y  2022, entre la SDHT y la Fiduciaria de Occidente cuino vocero del 
Fideicomiso. 

Que, con fundamento en el Decreto Distrital 324 de 2018 y  el Convenio señalado, la SDHT 

expidióla Resolución 654 de 2018 "Por medio de la cual se reglamentan las condiciones de 
Concurrenciay Complementariedad de los Aportes Distrito/espora Vis'ienda con lo.r Subsidios 
Familiares de Vi'iendo atorgados por el Gobierno /'lacío,tol en el marco del Programa Mi 
Casa Ya' 

Que el artIculo 60  de laResolución 654 de 2018 de la SDHT estableció los requisitos a verificar 
por parte de la Subdurección de Recursos Piiblieos de la entidad para la proyección del acto 
administrativo de asignación a que hace referencia el articulo '7' de la misma Resesluciótt 

Que se realizó la verificación de nueve (09) hogares en el Sistema de Información de la SDHT, 
el cual se encuentra co estado Asignación - Asignado. 

Que el articulo 12 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT dispone que cuando la rcnuncia 
se refiere al subsidio distrital complementario, la SDHT expedirá el acto administrativo de 
aceptación de la renuncia. 

Que, con fundamento cii la norma citada, la Secretaria Disirital dci Hábitat - SDHT, expidió 
las Resoluciones 481, 462 y 610 dc 2023 de la SDHT, mediante la cual se asignó el subsidio 
distrital complementario al subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional 
cii el mareo del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa 
Ya. 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-32433 suscrito por el ucflor LUIS 
FERNANDO ORTIZ MATEUS, identificado con cédula de ciudadatsia No 1033770919 
manifestó: 
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BOGOT4 HÁBITAT 
RESOLUCIÓN No. 7 9 DEL 2 1] SEF 2023 

Por medio de la cual .rc aceptan nueve (09) renuncias a/subsidio disrrital complementario al 
ei,Ivudio/umilwr de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el morco del Programa dr 

Promoción de Acceso alo I'ii'ienda de ¡nlersí.ç Social - Mi Casa Ya" 

EL SUIISECRETARI() DE GESTIÓN FINANCIERA 

De confhrnsjdacl con las atribuciones çoiifcridai, por la Resolución No. 688 de 2018 expedida 
por la Secretaria Diutrital del Hábitat - SDHT. y 

CONSIDERANDO 

Que la Subsección 2.1 1.4.1.3 del Docmto Nacional 1077 de 2015, modificada por el articulo 
4" del Decreto Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso paralos beneficiarios 
dcl Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - Mi Casa Ya del 
Gobierno Nacional. 

Que el 15 de junio de 201 It oc expidió ci Decreto 324 "Por medio de la cual se reglamentan 
¡as condiciones de concurrencia y Complementariedad de las Aportes Distrito/es paro 
Vivienda con/os Subsidios Familiares de Viviendo otorgadas por el Gobierno Nacional y sr 
dictan Otras disposiciones", el cual faculto a la SDI-lT para destinar recursos del presupuesto, 
apropiados para el otorganhiento de subsidios de vivienda, para aignsrlos cii el mamo de imo o 
varios Programas dcVivicnda del Gobierno Nacional, dettinados a promover ci acceso a la 
vivienda de interés social y/o prioritaria, para hogares con ingresos inferiores o iguales a cuatro 
4) salarios mininsos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Que el arliculo l del Decreto Dists'ital 324 de 2018 sefsalu que los hogares que se beneficien 
con dichos aportes disiritales serán aquellos que cumplan con los requisitos dclinidos para el 
acceso abs programas tIc vivienda del Gobierno Nacional, aits que dichos hogares deban surtir 
procesos adicionales de inscripción, validación de información, postulación, calificación. o 
cualquier otro, ante la SDHT. 

Que el articulo 4° del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los recursos destinados a la 
asignación de los aportes distritales a que hace referencia el articulo 10  de cae Decreto, podrán 
desernlsolsarse a los patrimonios autónomos constituidos por las entidades competentes del 
Gobierno Nacional, para la adininistracióti de recursos de Programas que promuevan ci acceso 
a lavivicnda de interés social. 

Que, con fundarncnto en lo anterior, el Foitdo Nacional de Vivienda - FONVI\'IENDA y la 
SDl-lTsuscrihieron el Convenio No. 002 de FONVJVIENDA y No. 499 de la SDHT Dli 2018, 
con el objeto de: "Aunar esfueesess tendirnies a beneficiar, en el marco del Pmgs'ana "Mi 
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RESOLUCIÓN No. 7 39 DEL 20 SEP 2023 

"Por metilo do la cual su acoplan nueve (09) renuncIas al subsidio distrito! complementaria a! 
subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el morco del Programa de 

Promoción de Acceso a la Viviendo de Jnwres Socia! - Mi Caza Ya" 

"(...) me dinjo con e! fin de infonnar ml renuncla del subsidio complementario de! 
hábitat, otorgado ami aislo última resolución expedida (...... 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-32949 suscrito por el sellar 
PATROCINIO MEStA CASTRO, identificado con cédula de ciudadanía No 97613559 

"(.1 presentar mi renuncio de manera voiim fario al subidio del lidbito: otorgado por 
su despacho a mi persona (...)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34448 suscrito por la adora 
ELIZABETH ARIAS CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No 52460450 
manifestó 

'(...) solicito amablemente la ¡-anuncia y desistimiento del subsidio complementario 
otorgado por lo Sectetaria del Hábitat un la RESOLUCIÓN 610 del 09 de agosto de 

2023 (...)" 

Que mediante petición con radicado SDIJT No 1-2023-34129 sascsito por la sellare MARLED 
ROXANA MARTINEZ FONTALVO, identificada con cédula de ciudadanía No 
1018519015 manifestó: 

oto veo en la penosa neceeidadde renunciar al subsidio complementario que se me 
fue asignado con mi cedida de ciudadanía ¡018519015 (.... 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1.2023.34888 suscrito por la adora ERIKA 
ANDREA DEVIA TORO, identificada con cédula de ciudadanía No 1033118878 
manifrst6: 

"(...) Por medio de la presente notifico mi renuncio al subsidio otorgado poro! hábitat 

1'...)" 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34590 suscrito por la sellos'a LUZ 
ORQUIDEA LEMUS RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía No 52888718 
manifestó: 

"(...) por medio de arfe oficio manUlesto que rechazo d subsidio de vivienda otorgado 
por parle de ustedes; ci motivo de decisión es debido a que me enes entro en proceso de 
v.rcriiuración directamente con la conziruciora San .Joaquin (.,.J" 

BOGoTI\ HÁBITAT 
RESOLUCIÓN No. 7 39 DEL 

° SECRETARIA D 

2 fi SEP 2023 
"Por medio de fa cosi su aceptan nueve (09) renuncIas al subsidio distriial comptementario al 
subsidio ¡am iliar de vivienda asignado poro! Gobierno Nacional en :i marco dei Programa de 

P5omockin de Acceso a Za rn-ienda dg lntrnn Socia! - Mi Gasa ra - 

Que mediante petición con radicados Nos SDHT No 1-2023-34993 y 1-2023-35070 suscritos 
por la adora LEIDY MAYERLY BUITRAGO ROJAS, identificada con cédula d 
ciudndanla No 1033802980 menifess6: 

Radicado No 1-2023-34993"(...) me dirijo a ustzdej para renunciar volumuorianmenie al subsidio 
complementario del hábitat (...)" 

Radicado No 1-2023.35070 "(...) para solicitar envio de carla O documento de desistimiento de 
subsidio para así seguir con miproce.so de compra (.... 

Que mediante petición con radicado SDHT No 1-2023-34590 suscrito por la sellora YUDY 
TATIAZ'4A PRADA MURILLO. identificada con cédula de ciudadania No 1022980650 
manifestó: 

"(..,) para renuncias solamente del subsidio de! hábitat (.... 

Que ¡atediante petición con radicado SDI'lT No 1-2023-35190 suscrito por el scitor RONY 
STEPIIANO CARREÑO SALOMÓN, identificado con cédula de ciudsdamu No 
1023941115 manifestó: 

"(.0.) informo por este medio la RRNUNCIA VOLUIVTÁRIA. del subsidio ofrecido por 
parte de ustedes según Resolución 610 del 09 de agosto deI 2023 (.... 

Revisado ci Sistema do Automatización de Procesos y Documentos "FOREST" y el Sistema 
Integrado de Gestión Documental "SIGA" se identificó que a fecha do corle 11 de septiembre de 
2023, el hogar relacionado antenosmesate co ha radicado desistimiento a las solicitudes de 
senuncia al subsidio disuital complementario, asignado por la SDIIT. 

Así mismo, revisado ci cosTeo institucional Micassyaaiiluabjisjkuizotu,uov.eo,  con fecha de corte 
It de septiembre de 2023. no se evidencia Escritura Publica remitida por las Constnictoras, 
tendiente a lograr el desembolso del Subsidio Complementario. 

Que, por lo anterior, se hace necesario aceptar la renuncia de los hogares que se relacionan en la 
paste resolutiva dci presente acto administrativo, al subsidio distrital cosnplemenusrio asignado 
por la SDHT. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

3 y 



Por medio de la cual se aceptan nueve (09) renuncio.y al subsidio diswital complementario al 
subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marca del Programa de 

Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social-MiCesa Ya" 

RESUELVE 

Articulo 1°.- Aceptar la renuncio dr nueve (09) hogares, que se relacionan a continuación, al 
subsidio distrital complementario que le fue asignado por la St)HT, así: 

(4 ° 5 ecO .. (' d 1 
:. 

.56 Hog r Noebroa.( 
. :Ev ,  

. 
4p'lI dii 

•.:..Agaa6o:. 
SAO Idi 

1 402 11.07-2023 1033770919 FFRSOANDO MATELJS $11.600.000 

2 4*1 11.07.2023 97613559 1159055 1'ATII.00INIO $11.600.000 

3 610 0900-2023 52460430 1262327 EUZARETII 51 (.600.000 

4 610 (19-00-2023 1015$I9OlS 1080687 ROXANA PONTALVO 851.600.000 

482 1107.2023 1033710878 1239672 DEVIATOP,0 111.600.000 

4 610 09.09.2023 52008718 1231637 ouinse. $11.600.000 

7 610 09.08.2023 (033802980 1193246 D BUITRAGO 

0 610 09.08-2025 (022980650 1191768 Ls iio 

9 6(0 09.08-2023 1523941115 1219617 :LnANO  $11.600.000 

Articulo 2°.- La Subdirección de Recursos Públicos de la Secretaria Diatrital del Hábitat deberá 
adelantar los trámites pertinentes para el cambio de marcación del hogar en la plataforma 
TRANSUNIÓN ha estado renuncio y liberar los respectivos cupos. 

Artkulo.3°.- Modificar parcialmente el articulo 1° de las Resoluciones No (a) 481, 482y 610 de 
2023 de 2023 de la SDIIT. en el sentido dr dar sin efecto las asignaciones de los subsidios 
complementarios de los hogares relacionados en el articulo primero de la presente resolución. 

Articulo 4°.- Comunicar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en 
el articulol. 

Articulo 5°.- Comunicar el contenido de la presente resolución ala Subsecretaria Jurídica de la 
SD}LT para que de cumplimicnto a lo establecido en el literal p) del artIculo 23 del Decreto 
Diatritall2l de 2008. modificado por el articulo 2° del Decreto Distrital 578 de 2011. 

Articulo 6.- Comunicar el contenido de lapresente resolución al Director (a) Ejecutivo (a) del 
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RESOLUCIÓN No. 789 DEL 2 0 SER 202 

'Por medio de la cual se aceptan nueve (V9) renuncias al subsidio distrito! complementario al 
subsidio familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en e! marco del Programa de 

Promoción de Acceso a lo Vívlc,sda de Interés Social - Mi Casa Ya" 

Fondo Nacional de Vivienda — FONVIVIENDA. 

Articulo 7°.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Fiduciaria de Occidente en 
su calidad de vocero dci "Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya" 

ArtIculo 80.  — La presente resolución será publicada co la página WEB de la SDHT y 
laactualización do datos del hogar a que hace referencia el articulo 10  del presente acto 
administrativo, será ineosporuda en el Sistemi de información Mi Casa Ya y en el Sistema de 
Información de Subsidios de la Secretaria Distrital de Hábitat. 

Articulo 9°. - Frente al presente acto administrativo no procede recomo de conformidad con el 
articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdministratIvo. 

PUBLÍQUESE, COM iQUESE Y CÚMPLASE 

NELSON YOV'  JIMÉNEZ GONZÁLEZ 
Subsceretars'. Gestión Financiero 

Eioboni Rkondo £.nato táveOmMnao,- 
R,Mve Jolid,, Já,qonGecf&n -  Cocoonno - o,no,icdo Gn,,co Fu,omnotf 

ile6,AmAdoGo,oio-P,eu0flOi ESPeciA10O 500,0001000 ............. 
Lo, 0e900en5o Pe o-Ci0051o5obdko,fdn de A nooP.SSIIo,, 
Ko,,nAcd0A 0150,00 Aovo. Coouoia,e5o065m06o do 000000$ Pdb$gdo '- f".'.. +P.o. 
An9olkoledonv 0,ec&V0Ide$ - c 0$10$ibdln'iddo do Anona, Pdb&0000 
bkooA?000ndecPn Cna-Contoototv5obdkn0dc do 000,0000 Pd050ei. 

Aprobó MWnuBeo$ru Fideo,, Oj,doe-oobdrer10 deReovrve, póidko,. 

+ 

.4, 
'4, 

Dada en Bopotá. D.C., Ales 2 0 SE 
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